
R'e+ ü3 L l C A DE CHILE
MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES DIRECCION GENERAL DE RELACIONES
ECONOMICAS INTERNACIONALES

Exento N' 2139 SANTIAGO, viernes 30 de octubre de 2015

MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE PARTES VISTOS: Ley N' 20.799 del 2014: Decreto

Supremo N' 269 del 2014. del Ministerio de Relaciones Exteriores: Articulo NO 6 del
D.F.L N' 53 de 1979, del Ministerio de Relaciones Exteriores: Artículo 20 del Decreto con
Fuerza de Ley N' 105 del Mintsteño de Relaciones Exteñomsl Resolución N' 1600 de
2008 de la Contraloria General de la República

RECIBIDO

CONSIDERANDO

Que en casos calificados, y por decreto
supremo. se podrá designar para comisiones en el exterior en funciones propias de la
Dirección General, cuando ésta lo requiera y sea indispensable, a personas ajenas a dicha
Dincción General

DECRETO

1.- COMISIONANSE a las personas que a
continuación se individualizan, en la forma, oportunidad y condiciones que a continuación
se indican:

Imputación: 1526785

Subtitulo Item Asignación
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Concepto

Viáücos

Detalle
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Pais/ciudad Valor
viático
País

Fecha
nicfal

Fecha Final o% M% loo% Total

GUATEMALA C
Guatemala

JS$ 311 .90 ]7.11.2015 l$11-2015 873.32 D 0 US$ 873.32

La Dirección General de Relaciones Económicas Ime'racionales pagará a cada uno de Im

comisionados la suma de US$ 873.32 porconcepta deviátlco LQS dias 07 y 15 de noviembre

octubre na percibe viálbo por cuanto pernoctará en el avión. La diferenc a del viátim será

JS$ 873.32
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senicíos se cumple antes(ie la total tmmitadón de esto Decretabuon nrvido. esla comisión da

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA


